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baste para reconocer la indefensión el mero defecto formal de la falta de
citación personal y directa al {JToeedimiento. si es que tal defecto
efectivamente se hubiera producldo.

Además, a la vista de este anterior conocimiento extraprocesal. la
demanda sería también extemporánea, en cuanto que el plazo de los
veinte días para formular la demanda establecido en el arto 44.2 de la
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional babria de computarse a partir
de la fecha en que el demandante tuvo conocimiento extraprocesal
suficiente y fehacIente de dicho procedimiento (SSTC 45/1985, de 26 de
marzo, r 110/1987, de 1 de julio). En consecuencia, el plazo para la
interposIción del recurso de amparo no debería computarse desde el 27
de noviembre de 1986. como pretende el solicitante de amparo, sino
desde el 3 de octubre de 1983, fecha en que le fue entregado a su
representante el expediente administrativo para formalizar su propio
recurso contencioso-administrativo frente a la Audiencia Territorial.

4. Debe tenerse en cuenta además que la indefensión invocada
tampoco sería admisible, aun si no se aceptara ese desconocimiento
extraprocesal del contencioso--administrativo ante la Audiencia Nacio
nal. El acto administrativo objeto de impugnación ante la Audiencia
Nacional había sido también objeto de impugnación P9r el solicitante de
amparo ante la Audiencia Territorial. no había adqulrido firmeza frente
a él y su demanda no era una simple demanda de nulidad, sino una
demanda de plena jurisdicción en la que se ventilaba su mejor derecho
a obtener la plaza en conflicto. La Audiencia Territorial, tras declarar su
incompetencia, que fue invocada ante ella, además por el Letrado del
Estado. por Auto de 12 de marzo de 1987 ordenó la remisión de las
actuaciones ante la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, la cual lo ha registrado como

Sala Primera. Recurso de amparo número 93/1987. Sen
lencia número 88/1988. de 9 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, don Luis Dfez·Picazo y Ponce de Léon, don
Antonio Truyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo--Ferrer, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 93/87, interpuesto por don Vicente
Ruiz Alonso y don Rafael Ruiz Muñoz, contra Auto de 7 de junio de
1986, la providencia de 17 de diciembre de 1986 y el Auto ~ue la
continna de 19 de enero de 1987 de la Sección Sexta de la Audiencia
Provincial de Barcelona, denegatorios de solicitud de libertad provisio
nal en causa criminal procedente del Juzgado de Instrucción de
Vilanova y La Geltní.

Ha sido parte en el asunto el Ministerio Fiscal y ha actuado como
Ponente el Magistrado don Miguel Rodriguez·Piñero y Bravo-Ferrer.

l. ANTECEDENTES

1. Con fécha 23 de enero de 1987 tuvo entrada en este Tibunal
Constitucional el escrito presentado por don Vicente Ruiz AloO! ) y don
Rafael Ruiz Muñoz solicitando la designación de Procurad Jr del ~umo
de oficio. Efectuada tal designación la demanda fue forma~.zada el 3 de
junio de 1987.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

a) Los recurrentes se encuentran en prisión provisional en el
sumario 13/84 (Juzgado de Instrucción de Vilanova; rollo 1.792), en el
que se dictó la prisión provisional en su contra bajo la vigencia de la Ley
Orgánica 7/1983, de 23 de abril. Al vencer los términos previstos en esta
Ley solicitaron su libertad y su petición fue denegada por la providencia
de la Audiencia Provincial de Barcelona de 17 de diciembre de )986. En
esta resolución la Sala expresó simplemente que «no ha lugar a conceder
la libertad provisional a los mencionados procesados y estese a lo
acordado en el Auto de 7 de junio de 1986~~. En dicho Auto se había
dispuesto ampliar el tiempo de prisión provisional de Jos ~c!Jrrentes

haciendo aplicación de la Ley Orgánica 10/1984. de 26 de diCiembre.
b) Contra la providencia de 17 de diciembre de 1986 se dedujo

recurso de súplica, que fue desestimado mediante el Auto de 19 de enero
de 1987. En éste sostuvo la Sala que «habiéndose hecho uso de la
facultad que confiere el arto 504 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
para prolongar la prisión preventiva, mediante Auto de 7 de junio de
1986. y dada la pena que se solicita para el recurrente, procede
desestimar el recurso de súplica interpuesto».

3. En la demanda de amparo se alega la vulneración de los derechos
consagrados en los arts. 17.1 y 24.1 de la Constitución Española,
ocasionando indefensión al resultar conculcado el prinCipio de legalidad
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recurso propio con el numero 55.772, se ha personado en dicho recurso
el solicitante de amparo, y por providencia de 17 de diciembre de 1987.
notificada al solicitante de amparo el 8 de enero de 1988, han quedado
los autos conclusos y pendientes de señalamiento. Todo ello demuestra
que el problema de su mejor derecho puede aún ser conocido por la
Audiencia Nacional en la medida que, por no haber sido parte del
procedimiento anterior. no le son oponibles las decisiones judiciales que
han decidido en ese procedimiento. Ello demuestra también la inexisten
cia de indefensión al tener abierta aún una vía judicial en la que ha
podido formular las alegaciones que ha estimado convenientes en su
defensa y la pretensión de mejor derecho a ocupar la plaza de Jefe ~e

Servicio. sin que la existencia de esas sentencias precluya necesana·
mente toda defensa que contraste con el contenido de las mismas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Conslitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTJTUCION DE L'"
NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Manuel Lasso Muñoz.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a nueve de mavo de mil novecientos ochenta y
ocho.-Francisco Rubio L1orente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.

reconocido por el arto 9.3 de la Constitución en relación con 10
dispuesto por el arto 504 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, según
la tnterpretación dada por el Tribunal Constitucional que ha otorgado
amparo en un caso de similares características, exigiendo, de acuerdo al
principio tempus regir aclum, el respeto de los límites a la prisión
provisional establecidos por la Ley Orgánica 7/1983, teniendo en cuenta
también el principio juridico de que hay Que aplicar extensivamente lo
favorable '1 restrictivamente 10 de.sfavorable.

La aphcación a los recurrentes de la Ley Orgánica 10/1984 -más
perjudicial. en cuanto -'permite la ampliación de la situación de prisión
provisional- ha significado otor~r retroactividad a una norma más
desfavorable, infringiendo el pnncipio de lep.lidad y de segu~dad
jurídica de los arts. 9.3 y 17.1 de la Constituclón. En consecuenCia, el
Auto de 7 de julio de 1986. al decretar la prolongación de la prisión
provisional hasta el límite de cuatro años, habria vulnerado los derechos
reconocidos por el arto 24.1, en relación con el 9.3 y 17.1 de la
Constitución.

Solicita la nulidad del Auto de 7 de julio de 1986 de la Audiencia
Provincial de Barcelona y, en consecuencia. la de la providencia de 17
de diciembre de 1986, asi como del Auto de 19 de enero de 1987 que
la confirma, y el reconocimiento del derecho de I,os recurrentes a que se
acuerde su libertad provisional.

4. Por providencia de 21 deju!io de 1987 la Sección acordó admitir
a trámite la demanda y solicitar de la Audiencia Provincial de Barc~lona

la remisión de las actuaciones y el emplazamiento de quienes hubieran
sido parte en el procedimiento. Recibld.as finalm~nte ést~s, por provi
dencia de 8 de febrero de 1988 la Sección acordo dar vIsta de dichas
actuaciones a la representación de los solicitantes de amparo y al
Ministerio Fiscal para la formulación de alegaciones en el plazo de
veinte días.

La representación de los solicitantes de amparo no ha formulado
alegaciones.

El Ministerio Fiscal estima Que el problema planteado en el caso de
autos coincide exactamente con lo resuelto por las SSTC 32/1987, de 10
de marzo; 34/1987, de 12 de marzo. y 117/1987, de 8 de julio, en las que
el Tribunal ha estimado que cuando una disposición penal produce
efcctos desfavorables, aunque tenga carácter procedimental, no debe ser
aplicable a los procesos iniciados bajo la vigencia de una legislación más
favorable, como ocurre en particular con la regulación de la libertad
provisional, de forma que la Ley Orgánica IOfl984 no seria aplicable a
los casos en los que la formalización procesal de la prisión preventiva
fuera anterior a la entrada en vigor de la misma. Solicita, en consecuen
cia. la concesión del amparo.

5 Por providencia de 3 de mayo de 1988. se señaló para delibera
ción y votación del presente recurso el día 9 del mismo mes y año.

JI. RJNDAMENTOS JURIDlCOS

1. El tema que se plantea en el presente recurso de amparo es el de
si viola los derechos reconocidos en los arts. 17.1 y 24 de la Constitu
ción el haber aplicado la Ley Orgánica 10/1984, de 26 de diciembre. en
io referente a la duración máxima del régimen de prisión provi~ional en
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que se encontraban los recurrentes, por pare de las decisiones de la
Audiencia Provincial de Barcelona que denegaron sus peticiones de
libertad provisional y de la que amplió el tiempo de prisión provisional.

La Ley Orgánica 10/1984 ha refonnado la redacción del arto 504 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que había establecido poco antes la
ley Orgánica 7/1983, de 23 de abril, permitiendo. para evitar fraudes al
rspecto, el no cómputo de los períodos en que la causa sufra dilaciones
no imputables a los órpnos judiciales y estableciendo límites tempora
les más amplios de la sltuación de prisión preventiva, junto a un sistema
de prórrogas vinculado a situaciones objetivas. La Ley Orgánica 10/1984
no contiene ninguna disposición de Derecho transitorio que determine
su propia eficacia nonnativa respecto a las situaciones de prisión
provisional acordadas con anterioridad a su entrada en vigor.

Los solicitantes de amparo estiman que, por haberse acordado su
prisión preventiva bajo la vigencia de la ley Orgánica 7/1983, las
resoluciones impugnadas deberían haber respetado los limites máximos.
más restrictivos, establecidos en esa ley y no los más amplios de la ley
Orgánica 10/1984, por lo que las resoluciones impugnadas habrían
prolongado, sin base I~I, su situación de prisión preventiva.

Este Tribunal ha terudo ya ocasión de pronunciarse sobre la cuestión
de la aplicación en el tiempo de la modificación de los limites máximos
de la prisión preventiva que establece la Ley Orgánica 10/1984, y ha
entendido que la aplicación de los mismos, más restrictivos para la
libertad, a situaciones de prisión preventiva formalizadas antes de la
entrada en vigor de esa Ley puede lesionar el arto 17.1 de la Constitu
ción. como ha dicho la Sentencia del Pleno de este Tribunal 3211987, de
10 de marzo, y ha reiterado la Sentencia de la Sala Primera 34/1987, de

.12 de marzo, «Se desconocerían las garantías constitucionales frente a
limitaciones indebidas del derecho a la libertad personal al aplicarse una
Ley posterior más restrictiva a un inculpado en situación de prisión
preventiva acordada con arreglo a una ley anterior más benigna, pues
eIlo- podría suponer la prolon~ción de la situación excepcional de
prisión más allá del límite máxImo estableico en la Ley aplicable en el
momento en que se acordó su privación de libertad, plazo máximo que
representa para el afectado la prantia constitUCional del derecho
fundamental a la libertad, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
cuarto en relación con el apartado primero del arto 17 de la constitución.

Debe" tenerse ~n cuenta también que la interpretación y aplicación de
las normas reguladoras de la libertad provisional debe hacerse con
carácterrestrietivo y en favor del derecho fundamental a la libertad que
taJes normas restringen. dado, además,.la situación excepcional de la
prisión provisional. Todo ello ha de conducir a la elección y aplicación,
en caso de duda, de la ley más favorable, o sea, la menos restrictiva de
la libertad. Por consiguiente, el órgano judicial, a falta de disposiciones
transotorias al respecto, debe interpretar que la ley bajo cuya vigencia
se dispuso y formalizó la situación de prisión provisional SIgue siendo
aplicable hasta la conclusión de esta süuación y, por ende. que la
reforma sólo se aplica a las situaciones que se crean tras la entrada en
vigor de la nueva ley (Sentencia de ~a Sala Segunda 117/1987, de8 de
julio).

En consecuencia, la Audiencia: Provincial de Barcelona debería haber
aplicado a los solicitantes de amparo, a efectos de la concesión de prisión
provisional, los límites máximos de la Ley Orgánica 7/1983,-y no, como
hizo. los más amplios que autorizaba la refOrma operada por la Ley
Orgánica 10/1984. Por tanto, la providencia y los Autos impugnados
han prolongado sin base legal la situación de prisión preventiva y han
desconocido el derecho a la libenad de los sohcitantes de amparo, Que
les reconoce el art.17.1 de la Constitución, por lo que procede otorgar
el amparo solicitado.

Sala Primera. Recurso de amparo número J98/1987.
Sentencia número 89;1988. de 9 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio llorente, Presidente; don Luis Díez·Picazo y Ponce de
Léon, don Antonio Truyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ~ pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 198/87. promovidó por el Procurador
de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guillén, en nombre y represen
tación de don Vicente Vilela Arias, impugnando las Sentencias del
Juzgado de Instrucción de.Betanzos de 5 de marzo de 1986 y de.la
Audiencia Provincial de la Coruna de 24 de enero de 1987, por supuesta
vulneración del derecho fundamental a la presunción· de inocencia
establecido en el ano 24 de la Constitución. Ha comparecido el

Otorgado el amparo por violación del ano 17.1 de la Constitución por
falta de base legal que fundamente la pérdida de libertad decidida en las
resoluciones impugnadas, carece de objeto entrar en el análisis de la
posible violación del arto 24.1 de la Constitución, dado que la nulidad
de las mismas hace innecesno examinar la suficiencia de su fundamenta
ción o motivaciones (STC 34/1987, de 12 de marzo).

2. En su demanda los solicitantes de amparo solicüan que se
reconozca su derecho a que se acuerde su libertad provisional. Sin
embargo. no correspondería a este Tribunal, sino, en su caso, al órgano
judicial penal la adopción de la decisión sobre esa libertad, teniendo en
cuenta las circunstancias concretas del caso. El otorgamiento del amparo
sólo podría limitarse a reconocer el derecho de los recurrentes a que la
deciSión judicial sobre su situación de libertad provisional se adoptase,
en cuanto a los limites máximos. de acuerdo a lo previsto en el arto 504
de la ley de Enjuiciamiento Criminal en la redacción que establece la
Ley Orgánica 7/1983, de 23 de abril.

Concurre además la circunstancia de que en el transcurso de este
proceso constitucional los solicitantes de amparo han sido objeto de
condena por los hechos que se le imputaban por la Sentencia de la
Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Barcelona de 7 de octubre
de 1987. Dada su condición de condenados, su situación actual no puede
ser ya la de la prisión provisional que es la única que ha sido objeto del
presente recurso de amparo. Ello imposibilita reponer las actuacIOnes al
momento inmediatamente anterior a dictar el Auto resolutorio de la
petición de libertad provisional, y obliga a declarar que la nulidad de las
decisiones sobre la prisión provisional lo es sin peIjuicio de las
decisiones que la Audiencia Provincial adopte o haya podido adoptar en
relación con la situación actual de los condenados.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE L'"
NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

Otorgar el amparo' solicitado por don Vicente Ruiz Alonso y don
Rafael Ruiz Muñoz. y en consecuencia

l. Declarar nulos el Auto de 7 de junio de 1986, la providencia de
17 de diciembre de 1986 y el Auto de 19 de enero de 1987, sobre prisión
provisional de los recurrentes, dictados por la Sección Sexta de la
Audiencia Provincial de Barcelona en la causa sumario núm. 13/84 del
Juzgado de Instrucción de Vilano-va y la Geltrú (Barcelona), rollo
l.792/84, sin perjuicio de las decisiones que respecto a la situación
actual de los mismos como condenados adopte o haya podido adoptar
la citada Audiencia Provincial.

2. Reconocer a los solicitantes de amparo el derecho a que la
decisión sobre su libertad provisional sea adoptada según lo previsto en
la Ley Orgánica 7/1983. de 23 de abril.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a nueve de mayo de mil novecientos ochenta y
ocho.-Francisco Rubio 1I0rente.-luis Díez-Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio DíazEimil.-Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.

Ministerio Fiscaly ha sido Ponente el Magistrado don Luis Díez-Picazo
y Ponce de león, quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

1. Don Argimiero Vázquez Guillén, Procurador de los Tribunales,
en nombre y representación de don Vicente Vilela Arias, interpuso
r~curso de amparo, mediante escrito que tuvo su entrada en el Registro
General de este Tribunal el 18 de febrero de 1987, presentado en el
Juzgado de Guardia el 17 de febrero, contra Sentencia de la Audiencia
Provincial de La Coruña de 24 de enero de 1987, desestimatoria de
recurso de apelación frente a otra del Juzgado de Instrucción de
Betanzos de 5 de marzo de 1986.

Los hechos-en que se funda la demanda son los siguientes:

a) Al solicitante de amparo le fueron instruidas diligencias penales,
en virtud de atestado de la Guardia Civil de Tráfico, sobre conducción
bajo la influencia de bebidas alcohólicas. incoándose por Auto de 22 de
agosto de 1985 el procedimiento previsto en la Ley Or~nica 10/1980.

b) El día 4 de marzo de 1986 se celebró el juiciO oral ante el
Juzgado de Instrucción de Betanzas. sin quc -se dice- en dicho acto


